
SORAYA DELGADO VIZCAINO, - 

realizó el juramento de confor- 

midad al Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, se dispone 

se cite por la prensa al señor 

MARCO VINICIO ESTRELLA 

SILVA.- La calificación a la 

  

OBJETO. SOLICITO SE DIGNE 

REVOCAR DEFINITIVAMENTE 

LA PENSION PROVISIONAL 

DE ALIMENTOS QUE SE 

MANDO A PAGAR A FAVOR DE 

DIANA CAROLINA GUER
RERO . 

BERMEO O DIANA CAROLINA 

¿A 

  

manda solicitada por ta 

  

1 UE BERMEO GUARNIZO, QU QUE 
meta 

social de la misma; junta que: se llevara a cabo el día . 

jueves 09 de agosto del 2012, alas 10h0D, en las ót- 

cinas de ta compañía ubicadas en la Av. Maldonado 
_161 y Gil Martín (Villaflora). 

Se tratará el siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum reglamentario o 

2. Intervención del Señor Presidente e instalación 

de la Junta General de. Accionistas. ho 

- - ejercicio, económico del 2011 de Gerencia, 
4. Conocimiento y aprobación del informe del ejer- 

cicio económico y financiero del 2011 del señor 

Comisario. 

5. Conocimiento y aprobación de los Balánces, Esta- 

dos Financieros y. 'sus. ANEXOS. correspondientes 

al ejercicio económico 2011. 

.6., Destino de las utilidades de la Compañía. 
7. Autorización de la Junta General pará aceptar a 

los accionistas de la Cia. Secuabans para que 
pertenezcan y cedantodos los derechos que tie- 

nen en relación al permiso de operación, rutas, 

frecuencias, habilitaciones operacionales, parti- 

. cipación en los corredores, etc. a la Cia, Metro- 
" tans,S.A, y a la vez autoricen a la misma para 

“que realice el trámite necesario ante la autoridad 

competente para que se cumpla este trámite. 

8. Autorización de la Junta General para que ta Cia. 
Metrotrans participe en cualquier proceso Hicitato- 
rio que tenga relación al transporte en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 
a Autorización de la Junta General para recibir como 

-* accionistas a-12 compañeros transportistas de la 

-" Cooperativa Juan Pablo"! con sus respectivos 
vehículos, habilitaciories y rúta. *  * 

Secorvaca de manera ospecialala Juni nora 
Sr. Arg, Oswaldo, Freire, 'Comisaria de la Compañia. 

.Se comunica a los Señores; Accionistas que se en- 

pedal ute cogi cod 

la compañía para su respectivo análisis: , 3 

Ml Pr 

, - 

Sr. José Estrada Cartajena 
: PRESIDENTE N 

: ACI26D00 

confiérase el correspondien- 

te extracto.- Hágase conocer 

a la demandada el indicado | 

incidente y esta providencia.- 

Téngase en cuenta el. casillero 

judicial señalado, para poste- 

riores notificaciones, así como 

la autorización conferida a Su 

ahagado defensor. Se dispone 

correspondiente, avoco cono- 
cimiento de la presente causa.- 

   TEA CIUUIAL A 

SEÑORA LAURA: LEONOR . 
CARDENAS MONAR CON LA 
DEMANDA DE DIVORCIO QUE En to principal, la demanda 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

. 1 EE, 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GESTION, COMERCIALIZACION DE 
SERVICIOS MEDICOS Y DÉNTALES 

GESCOMEDENT S.A. 

, La compañía GESTION, COMERCIAL!- 
-ZACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
DENTALES GESCOMEDENT S.A. se 
constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Trigésimo Primero del . 
-Distrito Metropolitano de Quito, el. 06 de 
Junio de 2012, fue aprobada por la Su- 
Pperintendencia de Compañías, median- 
te Resolúción SC.N. DJC. Q. 12.003588 
de 12 de Julio de 2012. o 

Se a . 

1. 'pomiGiio: ¿Distrito Mésropaitapo 
de Quito, provincia dé PICHINCHA. * 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1 000,00 Nú- 
| mero de Acciones 1.000 valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto. de la compañía 
es: UNO.-PODRÁ DEDICARSE:A LA 
FUNDACIÓN, INTERMEDIACIÓN, EX- 
PLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN - DE 
CLÍNICAS, HOSPITALES ... : o 

  

Dr Flomán E Barros Farfán 
+: DIRECTOR JURÍDICO, 

      

  

Manuel Medina 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO' "CIVIL DE 
PICHINCHA- 

Hay firma y sello 
AC/B6841/4f 

EXTRACTO JUDICIAL - —- 
JUZGADO VIGESINO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA . 
CITACION . JUDICIAL : A 
«SEGUNDO RAFAEL PULLUPAX! 

- JAYA h 
«JUICIO DIVORCIO. No. 33- 

- -2007P-LA : 
ACTOR: CLEMENCIA EFIGENIA 
CHIMBA 

: TRAMITE VERBAL SUMARIO 

- CAUSAL Art. 110 No. 11. del 
: ¡Código Civil. : 

- JUZGADO VÍGESIMO DE LO 
¿CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
05 de Febrero del 2007, las 
10h43.-VISTOS: La deman- 

- ¡da que antecede presentada 
por CLEMENCIA EFIGENIA 
CHIMBA 

? JUZGADO “VIGESIMO DE LO 

_ A 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

viernes 26 de agosto del 201, 

las 11n44, Por cuanto la compa- 

reciente a dado cumplimiento 

a lo ordenado en providencia 

... que antecede citese al deman- 

dado señor SEGUNDO RAFAEL 

PULLUPAXI JAYA, en uno de 

los diarios de mayor .circula- 

ción en esta Ciudad de Quito 

- 2010, artículo 3 literal c, en mi : 
dde) 

Judicatura y por el sorteo de - 
tey.- Ento principal, la demanda 
de alimentos presentada por la 
señora CECILIA JACQUELINE 
ORTEGA ALBUJA mediante 
Poder Especial y Procuración 
.Judicial a favor del Dr. BYRON 
PATRICIO MORALES MEDINA 
Y/O ANGEL RAUL ORTIZ 
SEMINARIO, es clara, precisa y 

“por la ley, por to qué se acepta 
a trámite. De acuerdo a lo dis- - 
¡Puesto en el Art. Innumerado 35 
.de la Ley Retformatoria al Título 
Y, Libro 1 del Código Orgánico 
de la Niñez y Adolescencia, 
en dancia con los Arts, 
1, 44, 169 de la Constitución 
de la República y el Art. 11 del 
"Código Orgánico de la Niñez y 
Adolescencia, se fija como pen- > 

" acuerdoala Tabla de Pensiones 
* *Alimenticias Mínimas, la canti- 
"dad SETENTA Y NUEVE CON 
CUARENTA Y DOS dólares 
americanos mensuales más los 
beneficios de ley, que deberá 

se ¡or 
¿RICARDO ANTONI ROSERO 
RIVAS a favor de su hijo DAVID 
ANTONIO ROSERO RIVAS, por 
mesadas anticipadas dentro de 

“los cinco primeros días de cada 
mes, desde lafecha dela presen- 

"siónalimenticia provisional y de * 

tación de la demanda, esto es - 
desde el 02 DE MAYO del 2012. 

conocer de este auto * 
a la Oficina de Recaudáciones 
de esta Judicatura, a fin de que 
proceda a apertura latarjeta y/o 
la cuenta, a nombre de la actora 
a fin de que el obligado depo- 

. site las pensiones alimenticias 
fijadas.- CÍTESE at demanda- 
do señor RICARDO ANTONIO : 

- ROSERO RIVAS de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
$ do 35 inci 4 

de la Ley Reformatoria al Título 

, ta 
diligencia de Audiencia Única. 
OFICIESE como solicita la parte 
actora. A petición de la parte 
actora de conformidad con el 
Art. Innumerado 25 de) Código 
de la Niñez y Adolescencia se 

- ordena la prohibición de salida 
.del país del señor RICARDO 
ANTONIO ROSERO RIVAS, 
“portador de la cédula de ciu- 
dadanía' No, 1706655717, para * 

Director 

de. la Dirección Nacional de 
Migración. Agréguese los docu- 
mentos aparejados a la deman» 
da. La parte actora justifique el 
domicitio del alimentario en el 
término de 48 horas.- CITESE 
Y NOTIFÍQUESE.- f) DRA. 
GYNA SOLIS VISCARRA. JUEZ 
ADJUNTA. _. 
«Particular que CITO A USTED, 
«señor "RICARDO ANTONIO 
ROSERO RIVAS, advirtiéndole 
de la obligación que.tiene de 
«señalar casillero. judicial en 
esta ciudad de Quito para sus 
notificaciones. 
«Lo que comunico a usted para 
“tos fu ines de ley. 

DR. CESAR LOVATO 2. 
SECRETARIO AD-HOC DEL 
JUZGADO OCTAVO, DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 
Hay un seño. 

    
el contenido de la demanda y 
este auto, a fin de que pueda 
presentar las pruebas respec- 
tivas, la citación se la realizará 
mediante tres publicaciones 
por la prensa, con el extracto 
de la demanda y este auto, - 
que se realizarán en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito, con- 
forine lo determina el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, ya qué bajo juramento 

“la actora manifiesta la impo- 
.sibilidad' “de ubicar la residen- 

¿cia del demandado, conforme 
consta del acta levantada en 
este Juzgado, previniéndole al 
demandado que en el caso de 
no comparecer se continuará la 
causa en rebeldía. Las partes 
comparecerán a la audiencia 
en forma personal o'median- 
te Procuración Judicia) amplia 
'y' suficiente para transigir.- 

" Há ¡gase conocer de este auto 
a la Oficina de Recaudaciones 
«de esta Judicatura de esta judi- 

- catura, a fin de que proceda a 
aperturar la tarjeta y/o la cuen 
ta, a nombré de la accionante 
“señora SONIA LOLA CASTILLO 

' ROSERO, con el propósito de 
“que el demandado deposite la 
pensión alimenticia fijada los 
cinco primeros días de cada 
mes.* La prueba debe ser pre- 

  

. sentada por la actora, de con- 
:AR/87701%0 formidad con lo dispuesto en 

a el artícuh 34 de la 

REPUBLICA DEL ECUADOR ferida ley, Se conmina al abo- 
JUZGADO OCTAVO DELA gado defensor de la accionante, 

NIÑEZ Y DE citasal demandado en el menor 
PICHINCHA ——— C tiempo posible, a fin de que se 

'Oficio N.- 2346-2012-Dra, IM realice LA AUDIENCIA UNICA, 
" CITACION JUDICIAL A: CAMPO diligencia a la que comparece- 

ELIAS MÉNDEZ VALENCIA partes en persona y con 
Se le hace conocér que, en el sus documentos de identifica- 

Octavo de la Niñez y ción, caso contrario con poder 

V, Libro 11 del Código Orgáriico -. 
' deta Niñez y Adolescencia, con 

_ este auto, se lo hará mediante 

un periódico de mayor Circu- 
* lación en días distintos, 'a' fin 

de que conteste y haga Vváler 
: sus derechos eri la' Audiencia 
: Única, señale domicilio judicial 
* pára recibir sus * postériores 

' notificaciones; previniéñdole 
"de que en caso de no contestar 

Pe Adolescencia de Pichincha, 
a cargo de la Drá. Elena ¡Ortega : 
Rojas, la señora SONIA LOLA 
CASTILLO ROSERO, h: 

tado la demanda de' Alimentos 
“ 'No.- 0676-2012- Dra. IM 

un extracto de la demanda y - o 06 re, IM ena que se ha dictado lo siguiente: 
EXTRACTO JUDICIAL: 
'ACTOR: SONIALOLA CAST. LLO 
ROSERO. 

  

DEMANDADO: CAMPO! ELIAS 
" MÉNDEZ VALENCIA! * * 

: CAUSA No ,0676-2012-DRA. 
M 

3uICIO: ALIMENTOS 
TRAMITE: ESPECIAL * * 
CUANTIA: — TRES 

  

ML 

: "no comparecer se ratificará la 

* al expediente los 
: presentados. Téngase er cuen- 
= tá elicasillero judicial señala- 

' do en la:demánda.* Cítese y 
Notifíquiesé f) Drá. Elena Ortega 
Rojas Juez Titulaf Octavo de 

* la Niñez! y Aitólescencia de 
s Pichiñcha.- - 

Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley. advirtiéndole 

. de la.obligación, que tiene de 
señalar casillero judicial enesta 
ciudad para posteriores notifi- 

     


